
NUM. 62. — JUEVES 14 DE MARZO DE 1889.

Coutiño (Oñrtnl
DS LA

íaa^iQsu as aiOaaaaa
as Leyes y ItS disposiciones del Gobierno so» obUga- 

doñas para la cepitai de provincia desde que se publican 
oiciaimstíte en eíia, y desde cuatro días después para los 
^**4* outítlos de la mís+hc provincia, (Ley de 3 de No-

VIÜMBRE DE 1837.)

SUSCKICIÓN PARTICULAR
Eu Córdoba: Un mes, 3 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses) 

16,60.—Un año, 33.
Puera de Córdoba: Un mes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un año, 46.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

SB PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMISTtO»

Las L^es, órdtnes ÿ ammcios ^ ss tnandín wd>liear en los 
BoLETiNsa Oficiales ae hon de retnitir ai Jefe político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán & los editores de he 
tneneionados periódicos, (Obdenes os 2 os Abeil, de 8 y 21 
DE OoTOTME DE 1854.)

^rgsidencia del Consejo de Ministros.

IGaceia del día 18.)

Sd. MM. el Bffix y la Reina Regente 
\d- D. g.) y Augusta Real Familia 
coatinüan en esta Corte sin novedad 
‘’u su importante .salud.

Ministerio de Gracia y Justicia.

CODIGO CIVIL

(Continuación.)
Sección cuarta.

®® los modos do extinguirae el nsuiructo. 

Art. 613. El usufructo se extingue: 
í’ Con muerte del usufructuario.
2.“ Por espirar el plazo en que se 

Ounstituyó, ó cumplirse la condición 
resolutoria consignada en el título 
í^onstitutivo,

3’ Por la reunión del usufructo y 
L propiedad en una misma persona.

A* Por la reuncia del usufructua
rio.

'’" Por la pérdida total de 
objeto del usufructo.

la cosa

6* Por la resolución del 
*Í81 constituyente.

Y 7.® Por prescripción.
Art. 614. Si la cosa dada 

derecho

en usa
fructo se perdiera solo en parte, conti
nuara este derecho en la parte res
tante.

Art. 615. No podrá oonstituirse el 
nsufructo á favor de un pueblo ó Oor- 
poración ó Sociedad por más de treinta 
años. Si 36 hubiere constituido, y an
tes de este tiempo el pueblo quedará 
yermo, ó la Corporación ó la Sociedad 
Se disolviera, se extinguirá por este 
hecho el usufruetp.

Art. 516. El usufructo concedido 
por el tiempo que tarde un tercero en 
llegar á cierta edad, subsistirá el nú
mero de años prefijado, aunque el ter- 
061'0 muera antes, salvo si dicho usu
fructo hubiese sido expresamente oon- 
e&tido sólo en atención ála existencia 
de dicha persona.

Art. 517. Si el usufructo estuviese 
eonstituido sobre una finca de la que 

forme parte un edificio, y éste llegare ’ 
á perecer, de cualquier modo que sea, ¡ 
el usufructuario tendrá derecho de dis- ' 
frutar del suelo y de los materiales.

Lo mismo sucederá cuando el usu
fructo estuviere constituido solamente 
sobre un edificio y éste pereciere. Pero 
en tal caso si el propietario quisiere 
construir otro edificio, tendrá derecho 
á ocupar el suelo y á servirse do los 
materiales, quedando obligado á pagar 
al usufructuario, mientras dure el usu
fructo, los intereses de las sumas co
rrespondientes al valor del suelo y de 
los materiales.

Art. 618. Si el usufructuario concu
rriere con el propietario al seguro de un 
predio dado en usufructo, continuará 
aquél en caso de siniestro en el goce del 
nuevo edificio si se construyere, ó per* 
oibirá los intereses del precio del segu
ro si la reedifioación no conviniere al 
propietario.

Si el propietario se hubiere negado 
á contribuir al seguro del predio oons- 
tituyéndolo porsi sólo el usufructuario, 
adquirirá éste el derecho de recibir por 
entero en caso de siniestro el precio del 
seguro pero con obligación de invertirlo 
en la°reedificación de la finca.

Si el usufructuario se hubiere nega
do á contribuir al seguro eonstituyén- 
dolo por sí sólo el propietario, recibirá 
éste Íntegro el precio del seguro en ca
so de siniestro, salvo siempre el dere
cho concedido al usufructuario en el 
artículo anterior.

Art. 619. Si la cosa usufructuada 
fuere expropiada por crusa de utilidad 
pública, el propietario estará obligado, 
ó bien á subrogaría con otra de igual 
valor y análogas condiciones, ó bien 
á abonar al usufructuario el interés le- 

; gal del importe de la indemnización 
i por todo el tiempo que deba durar el 
j usufructo. Si el propietario optare por 

lo último, deberá afianzar el pago de 
i los réditos.
j Art, 520. El usufructo no se extin

gue por el mal uso de la cosa usufruc- 
. tus da; pero, si el abuso infiriese con

siderable perjuicio al propietario, po- 
j drá éste pedir que se le entregue la co

sa obligándose à pagar antialmeiili© al 
usufructuario el produoto liquido de la 
misma, después de deducir los gastos y 
el premio que se le asignüre por su ad
ministración.

Art. 621. El usufructo constituido 
en provecho de varías personas vivas 
al tiempo de su constitución, no ae ex
tinguirá hasta la muerte de la última 
que sobreviviere.

Art, 522. Terminado el usufructo, 
se entregará al propietario la cosa usu
fructuada, Verificada la entrega, se 
cancelará la fianza ó hipoteca, salvo el | 
'derecho de retención que compete al 
usufructuario ó sus herederos por los 
desembolsos que deban ser reintegra
dos.

CAPÍTULO II

Del Mso y de la habitación.
Art. 523. Las facultades y obliga

ciones del usuario y del que tiens de
recho de habitación se regularán por 
el título constitutivo de estos derechos; 
y, en su defecto, por las disposiciones 
siguientes.

Art. 621, El uso da derecho á per
cibír de los frutos de la cosa ajena los 
que basten à las necesidades del usua
rio y de su familia, aunque ésta se au
mente.

La habitación da á quien tiene este 
: derecho la facultad de ocupar en una 

casa ajena las piezas necesarias para sí 
y para las personas de su familia.

Art. 525. Los derechos do uso y 
i habitación no so pueden arrendar ni 
' traspasar á otro por ninguna clase do 
i título.
1 Art. 626. EI que tuviere el uso de un 
; rebaño ó piara de ganado, po irá apro- 
¡ veoharse de las crías, leche y lana, en 

cuanto baste para su consumo y el de 
; su familia, asi como también del estiér

col necesario para el abono da las tie
rras que cultive.

Art, 627. Si el usurario consumiere 
’ todo.s los frutos de la cosa ajana, ó el 
i que tuviere derecho de habitación ocu

pare toda la casa, estará obligado á los 
gastos da cultivo, á los reparos ordina
rios de conservación y al pago de las 

oontribaciones, del mis oí o modo que 
el usufructuario.

Si sólo percibiere parte de los frutos 
ó habitare parte de la casa, no deberá 
contribuir con nada, siempre que que
de al propietario una parte de frutos ó 
aprovechamientos bastantes para cu
brír los gastos y las cargas. Sí no fue
ren bastantes, suplirá aquél lo que 
falte.

Art, 628. Las disposiciones esta
blecidas para el usufructo son apltoa- 
bles á los derechos de uso y habitación ' 
en cuanto no se opongan á lo ordenado 
en el presente capítulo.

Art. 629. Los derechos de uso y 
habitación se extinguen por las mismas 
causas que el usufructo y además por 
abuso grave de la cosa y de la habita
ción.

¿de continuará).

MINISTERIO BE FOÜIKNTO

Universidad Central.

Jíairícuía y ecsatnen de Lirajano-dentista.
Conforme à lo dispuesto en el Real - 

decreto de 4 de Junio de 1875, los que 
aspiren á sufrir examen para obtener el 
título de Cirujano-dentista, con suje
ción á loa ejercicios que se establecen 
en la Real orden de 16 de Enero de 
1881, presentarán en la Secretaria ge
neral da esta Universidad, de diez á 
doce de la mañana, todos los días lecti
vos, autos del mes de Abril próximo, 
la correspondiente instancia dirigida 
al Ilustrísimo Sr, Rector, acompañada 
de la partida de bautismo y de certifi
cación de buena conducta, expedida 
por el Presidente del Ayuntamiento de 
su domicilio.

Lo que de orden del limo. Sr. Rec
tor se anuncia para conocimiento de 
los interesados.

Madrid 11 de Marzo de 1889.—El 
Secretario general, P. 0., Ignacio Mar
tín Esperanza.

Ministerio de Cultura 2024
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Núm. 659.

ESTADO del precio medio que han tenido en dicha provincia los articalos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Febrero último.

PESAS Y MEDIDAS DEL SISTEMA MÉTRIC 0 - DECIMAL .
1

PUEBLOS

CABBZA DS PXBTIDO

GRANOS CALDOS CARNES P A

Trigo.

Hectóiitro,

Oftbada.

Hectóiitro.

Centeno.

Hectóiitro,

Mfli^.

Hectóiitro.

Oarbanxo».

Kilogramo.

Arrox.

Silof^amo,

Aceita.

Litro.

V [no .

Litro

Aguardiente.

Litro.

Oarnaro.

Kilogramo.

Vaca.

Kilogramo

Tocino.

Kilogramo.

Da trigo.

Kilogramo.

De cebada

Kilogramo

Píoi- Cj. «(u. a. Ptiu, Ct, lï». C'A Z^íu. Cí. PtM. Ct. Ptíu. Ca. Ftai.Ci. KiW. Ci. Pfo<. Cí, Aoi. Ci. /«IU. a. «o» Ot.

Córdoba.................... 18,81 9,69 » 17,12 0,62 0,57 0.80 1,00 1,04 1,08 1,44 1,76 11 OfiA

Aguilar..................... 21,60 9,26 n D 0,60 0,30 0,63 0,65 1,16 1,14 1,48 1,76 0,06 0,03

Baena.......................... 21,50 9,00 n 1f 0,58 0,40 0,72 0,46 0,78 1,02 1,14 1,75 0,03 0,03

Bujalance................... 19,04 9,16 jj » 0.64 0,64 0,80 0,38 0,66 0,88 1,00 1,75 0,03 0,03

Cabra........................... 20,27 10,36 n 0,62 » 0,64 0,16 0,67 1,00 1,30 1,60 0,06 0,03

Castro.......................... 19,37 8,56 Ti >1 0,20 n 0,64 0,37 0,77 1,10 11 2,00 0,02 0.02

Fuente Obejuna, . . . 18,00 9,60 íj » 0,66 0,90 0,80 0,76 0,90 a 11 2,00 0,02 0,02 '

Hinojosa.. 24,00 7,00 n 1> 0,39 0,90 0,32 2,26 2,00 n 1,16 0,02 0,02 !

Lucena........................ 20,76 9,60 Ti 13,65 0,35 0,62 0,60 0,30 0,89 1,12 1,60 2,00 0,03 0,03 {

Montilla...................  . 18,90 9,00 TT M 0,38 0,64 0,64 0,21 0,70 0,96 1,00 2,00 0,02 0,02 i

Montoro....................... 19,72 10,66 TT V 0,43 0,50 0,68 0,90 1,08 1,10 1,20 1.76 0,07 0,07 ,

Posadas....................... 18,68 9,01
»1, 16,22 0,30 0,41 0,62 0,31 0,93 # 11 2,17 0,02 0,02

Pozoblanco................. 19,30 8,46
C n 0,47 0,54 0,60 0,37 0,67 »1 1,12 1,76 0,04 0,04

Priego......................... 19,36 8,71
1» 13,06 0,22 0,60 0,66 0,30 0,60 TI 1,12 1,26 0,05 0,06

La Rambla.................. 18,01 8^,66 JI 0,26 0,64 0,66 0,39 0,88 11 1,16 1,26 0,02 fl
Rute............................. 20.72 10,36 » 0,27 0,61 0,50 n 0,78 9 » 1,09 0,12 0.08

I Totales.. . . 317,93 146,67 n 59,96 6,78 6,97 10,19 6,77 14,65 11,40 13,66 26,91 0,60 0,63

PbKOIO MEDIO OENSBAL
EN LA PHOVINCIA . 4 ’787 9,16 ?> 00,99 : 0,42 . 0,64 0,64 0,46 0,92 1,14 1,23 1,68 0,04 0,04

Taioo: Precir^ ,náximo en Hinojosa, 13,32 pesetas fanega y 24,00 hectóiitro,—Idem minüno, en Puente Obejuna, 9,99 pesetas fanega y 18,00hectólitro. 
Cebada: P ^^^^^ máximo, en Montoro, 5,85 pesetas fanega y 10,66 heotólitro.—Idem mínimo, en Pozoblanco 4,69 pesetas íanega y 8,46 heatólitro.
Córdob ^^ 11 ^^ Marzo dé 1839.—V.'’ B?—El Gobernador, P. A. A poUnar Fíasa—El Jefe de la Secoión de Fomento, P. D., Apolinar Flaxa,

GOBIERNO CIVIL
DE LA 

?30VINCIA DE CORDOBA

SECCIÓN DE COMENTO

ULNAS

Núm. 673.

Con esta fecha ha sido declarado nu
lo elregistro minero titulado Unión 3*^ 
en término de Hornaohaelos, seguido 
áinstanoia de D. Rafael Acosta y Gón
gora por haber dejado transcurrir el 
plazo ijue concede la ley sin haber pre
sentado la carta de pago del depósito 
necesario para la tramitación de esta 
clase de expedientes.

Córdoba 12 de Marzo de 1889.—El 
Gobernador, P. A., Aprimar Flma.

Núm 574.

Habiendo trascurrido los diez días 
que la ley concede al Registrador para 
la presentación de la carta de pago, 
sin que este requisito haya sido neva

do á efecto por D. Rafael Acosta, pro
pietario del registro minero Cristo 3S, 
del término de Hornachuelos, he re
suelto declarar nulo dicho registro.

Lo que se hace público para conoci
miento de todos.

Córdoba 12 de Marzo de 1889.— El 
Gobernador, P. A., Apolinar Plaza.

Núm 581.

Por D. Manuel Courtoy de la Torre 
ae ha presentado en este Gobierno un 
escrito en representación de Doña Ma
tilde y Doña María Pérez, como here 
dera de D. Andrés Antero Pérez, re- 
aiinciando la mina de su propiedad, ti
tulada AvUa^ núm. 186C', de mineral 
plomo, con cinco pertenencias, en tér
mino de Córdoba, y cuya renuncia le 
ha sido admitida por decreto de 9 de 
los actuales, declarándose en su virtud 
franco y registrable el terreno.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de todos.

Córdoba 12 de Marzo de 1889.—El 
Gobernador, P. A., Apolinar Plaza.

Núm. 682,

Por D. Mtmuel Courtoy de la Torre 
se ha presentado en este Gobierno un 
escrito en representación de Doña Ma
tilde y Doña Maria Pérez, como here
deras de D. Andrés Antero Pérez, re
nunciando la mina do su propiedad, ¡ti
tulada La Caridad, de mineral plomo, 
con 24 pertenencias, en término de 
Posadas, núm. 1.818, y cuya renuncia 
le ha sido admitida por decreto de 9 
de los actuales, declarándose en su vir 
tud franco y registrable el terreno.

Lo que ae publica en este periódico 
oficial para conocimiento de todos.

Córdoba 12 de Marzo de 1889.—El 
Gobernador, P. A., Apolinar Plaza.

Comisión provincial de Córdoba.

A N D N o I o

Núm. 567.

La Comisión provincial de mi Vi
cepresidencia en sesión celebrada el 26 
de Febrero último acordó que se anun

cie nue’^amente el arrendamiento del 
taller de Imprenta que posee la Casu 
Socorro Hospicio, cuyo acto tendrá lu
gar el día 16 de Abril del corriente 
año, eu la forma y con las condiciones 
que contiene el pliego que al efecto se 
publica á continuación.

Córdoba 1.* de Marzo de 1889.—El 
Vicepresidente, Ííamísl AfatiUa.
Pliego de condiciones para el arriendo en 

pública subasta de la imprenta que po
see la Casa Socorro Sospicio á cargo de 
la Exorna. VipiUadón provincial de 
Córdoba.
Artículo 1.® La Exorna- Diputa

ción provincial cede en arrendamiento 
por sois años económicos, á partír des
de el ilmediato que dá principio en 
1," de Julio próximo venidero, la Im
prenta de la propiedad de Ia Gasa So
corro Hospicio que administra, con 
toda su maquinaria, material y enseren 
y local donde se halla instalada, aisíen- 
do dicho local, ó sea íncomunicándolo 
con el reato de las dependencias del es
tablecimiento y dándole entrada inde
pendiente, cuyas obras de aislamiento

Ministerio de Cultura 2024
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serán todas de cuenta del contratista.
Art. 2,“ El tipo ó precio que sirve 

de base para el arrendamiento consis
te en imponer ai rematante la obliga
ción de tirar por su cuenta el Boletín 
Omcial de la provincia, ordinario y 
loH extraordinarios qne se ocurren ó 
disputiíere la Diputación ó el Sr. Co- 
bernador de la provincia, con aplica
ción á los fines qne aquellas se sirvan 
determinar y lab dependencias oficia
ses que se citarán, como asimismo las 
cédulas y listas electorales le Diputa
dos á Cortes, Diputados provinciales y 
Concejales, ó sea para las elecciones de 
la representación pública nacional, pro- 
■rincial y municipal, sea cual fuere la 
denominación que en adelante pudie
ra tener; siendo también de cuenta del 
arrendatario el aumento de material 
^Qe necesite para el indicado tra
bajo.

Att. 3.® Tendrá obligación el arren
datario de insertar en dicho Boletín 
gratis todas laa circulares, órdenes y 
disposiciones legales que le ordene el

Gobernador civil de la provincia y 
^^^ que procedan de las dependencias 
del Gobierno civil y Gobierno militar, 
l^ipctaoión y Comisión provincial y de- 
Paudenoias de éstas, Hacienda pública, 
Juzgados y Audiencias, cuando no tra- 
^^ da asuntos seguidos á instancia de 
P*’’te y por los Ayuntamientos de la 
provincia, y facilitar gratis tos núme- 
’'08 de dicho periódico oficíalátodaa las 
autoridades y dependencias que hoy 
6ozan de ese derecho ó en adelante se 
^’'’pusieren por autoridad legítima, y 
^odo8 Io9 ejemplares que ee le exijan 
Pyu Unirlos á los expedientes del Go- 

*6rno y Diputación que los necesiten, 
turnas del cambio general con las de 
J®uiáa provincias. Asimismo serán de 

“^ uxoluaiva responsabilidad del oon- 
bratista paracon el Gobierno, el Gober- 
^^^dor de la provincia y las demás Au- 
buridades y Corporaciones, las faltas 
Í®® pudieren ocurrir en la tirada, pu- 

*iuaeión y reparto del Boletín On- 
^’al, liatag y cédulas electorales y los 
J^uiás asuntos y documentes, quienes 
podrán exigirlo al mí mo en la forma 
‘ÍUa determinan laa leyes.

Art. 4.® Para tomar parte en la su
bsta habrá de justificar el licitador que 

ba constituido un depósito en efectivo 
®ietálico en la Caja de fondos provin
ciales ó en la Sucursal de la general de 
®8 mismos de esta provincia, equiva- 

Júut6 al 10 por 100 del valor total de 
08 enseres y maquinaria que constitu

yó la Imprenta que se arrienda, cuyo 
aprecio, verificado por dos peritos, obra 
*“ el expediente respectivo y asciende 
’^ la suma de 9,558 pesetas 75 céntimos, 
Compañ and o la cédula personal.

Art. 5.® Las proposiciones han de 
óscerse en pliegos cerrados, las cuales 
*10 serán admisibles sí no contienen la 
aceptación del servicio gratuito á que 
hacen referencia los artículos anterio
res! cumpliendo á la vez la formalida- 

®8 que quedan indicadas, pudiendo 
8er mejoradas aquellas ofreciendo una 
ó'intidad en metálico sobre los servi
cio» que debe prestar gratis, y todo con 
sujeción al modelo que se inserta al 
final.

Art. 6.® El rematante se obliga à 

devolver á la Casa Socorro Hospicio 
el día an que termine su compromiso ó 
sea rescindido el contrato, con arreglo 
á este pliego de condiciones, la maqui
naria, enseres, material y todos los ac
cesorios de la Imprenta que reciba al 
hacerse cargo del taller, con sujeción 
al inventario en que se especifique la 
clase y naturaleza de aquéllos, y que 
servirá pare el mismo; bien entendido 
que durante el arriendo, si adquiriere 
alguna máquina ó material sin con
sentimiento de la Corporación con
tratante, ó qne aun adquirido con 
anuencia de ésta resultase inservible ó 
con gran deterioro, se entiende que es- 
rá obligado á retirarlo el día que termi
ne su compromiso ó so rescinda el con
trato.

Art. 7.' Al terminar el contrato se
rá apreciada la Imprenta por peritos 
nombrados respectivamente por la Di
putación y el contratista, y abonada la 
mejora ó desmejora por la parte con
tratante que resulte obligada, según 
el inventario existente hoy y el que se 
forme el día de la entrega. En caso de 
discordia entre ambos peritos se nom
brará un tercero designado á la suerte 
entre los que se hallen en esta capital.

Art. S,” El rematante en cuyo fa
vor sea adjudicado el servicio de 
arrendamiento de la Imprenta citada, 
queda obligado á constituir un depósi
to definitivo equivalente al 30 por 100 
del importo de la maquiuaria y enseres 
pertenecientes á la referida Imprenta, 
según el inventario que sirve de base 
para la entrega; advirtíéadose que to
da la maquinaria del taller y enseres 
quedarán pignorados ó en prenda á fa
vor de la Diputación y sin que pueda 
sacarse cosa alguna del local.

Art. 9.“ Este contrato se hace á 
riesgo y ventura y el rematante no ten
drá derecho á pedir aumento ó indem
nización durante el tiempo de su com
promiso si no hnbiore aumento de tra
bajos da loa que está obligado á pres
tar gratis, en cuyo oaso deberá facili
tarlos por el precio más económico que 
por idéntico servicio lo hicieran los 
demás establecimientos de la industria 
particular en la localidad.

Art. 10. Sí el rematante faltare á 
alguna de las condiciones estipuladas, 
la Corporación contratante tendrá de
recho á la rescisión fiel contrato con 
perjuicio de aquél y abonando con car
go á su fianza ó depósito definitivo el 
importe del servicio del tiempo que 
faltare de la contrata y tos perjuicios 
que al establecimiento puedan origi
narse por bal causa.

Art. il. El contratista se obliga á 
dar aprendizaje en la Imprenta hasta 
el número de 12 acogidos del estable- 
oimientOjSin que pueda negarse á ello, 
puesto que el principal objeto de este 
taller es enseñar el oficio á los asilados 
que lo deseen y tengan condiciones 
para ello, á los cuales deberá gratificar 
cuando fueren estando aptos, según 
su trabajo, y con arreglo á Ias costum
bres establedidaa en los talleres de esta 
Índole. La Diputación ó sus représen
tantes tendrán derecho á vigilar é in
tervenir, cuando aquella lo creyere ne
cesario, así en los trabajos del taller co
rno en la educación y enseñanza que se 

dé á los acogidos adscritos al mismo, 
visitándolo al efecto cuantas veces lo 
estimen conveniente.

Art. 12, La» partes contratantes se 
someten á los Tribunal'’» del domio'- 
lio de la Corporación qne sean compe 
tentes para conocer eu las cuestiones 
quepuedan snaoitarse por falta de cum
plimento del contrato, iuterpretación 
del mismo ú otros causas.

Art. 13. El rematante queda obli
gado á pagar los anuncios, escrituras y 
gastos de toda clase que ocasione la 
subasta y formalización del contrato.

Art. 14. Será cuenta del rematante 
el pago de Ia contribución industrial 
y cualquiera otro impuesto ó arbitrio 
municipal ó provincial que con arreglo 
á las leyes debiera abonar el estableci
miento.

Art, 16. Sí en en el acto de la su
basta resultaren dos proposiciones 
iguales, se abrirá uno licitación verbal 
por el término de quince minutos, úni. 
camente entre sus autores, y será ad
judicado el servicio al que deje mejo
rada la proposición.

Art. 16. La Exorna. Diputación 
provincial se reserva el derecho de 
aprobar ó no en definitive el remate de 
este servicio.

Art. 17. El acto de la subasta ten
drá lugar el 16 de Abril de 1889, previo 
el correspondiente anuncio en el Bole
tín Okioial de la provincia, el cual 
también se publicará en la Gaceta de 
Madrid, á las dos de la tarde, bajo la 
presidencia del Sr. Gobernador civil de 
la misma ó individuo de la Comisión 
provincial en quien se sirva delegar, 
en unión de otro Sr. Diputado desig
nado por la Corporación, en el salón de 
sesiones de la misma Comisión, sito en 
su palacio, calle Carreteras, núm. 7, y 
si resultare ser día festivo, tendrá lu
gar el siguiente á la misma hora.

Art. 18. No podrán tomar parto en 
esta subasta los individuos que se ha
llen comprendidos en las excepciones 
de que trata el art. 11 del Real decreto 
de 4 de Enero de 1883.

Art. 19. Esta subasta tendrá lugar 
en un todo conforme con lo que se de
termina por el citado Real decreto, y en 
cuanto pudiera resultar omitido ea el 
presente pliego de condiciones, se es
tará á lo determinado por dicha Reai 
disposición.

Art. 20. La reposición de maquina
ria, enseres y material de imprenta, 
será en cuanto fuere necesario á que 
cumpla los servicios de su compromi
so, de cargo del rematante, durante el 
tiempo del contrato.

Art. 21, Después de adjudicado de
finitivamente el servicio, y en el térmi
no de seis días, queda obligado el re
matante á constituir el depósito defini
tive y celebrar escritura pública; y si 
pasado este plazo no lo verificase, se 
entiende rescindido por este sólo hecho 
el contrato, con pérdida del depósito 
provisional.

MODELO DE PSOPOSICIÓN

D. F. de T.,., vecino de,„, con cédu
la personal número..., se compromete 
á tornar en arrendamiento el taller de 
la imprenta de la propiedad de Ia Casa 
Socorro Hospicio que administra la 

Exema. Diputación de esta provincia, 
por el tiempo y bajo las condiciones 
que contiene el pliego respectivo que 
obra en el expediente, mejorando aque
llas, ofreciendo por cada año una sub
vención de (en letra.,..) pesetas para los 
fondos del Establecimiento, sobre el 
tipo porque te anuncia la subasta.

Córdoba.... de....
F.... de T.,..

Lo qne se hace público por medio de 
este periódico oficial para conocimien
to de las personas que deseen tomar 
parte en dicha licitación,

Córdoba 1,® de Marzo de 1889. —El 
Vicepresidente, AfanusI Matilla.

DISECCIÓN GENERAL DE IMPUESTOS

ALCOHOLES

Oircídar,

Núm- 679.

Con esta fecha digo á la Delegación 
do Hacienda de la provincia de Coru
ña lo siguiente:

“El Exorno Sr. Ministro de Hacien
da ss ha servido comunicar á esta Di
rección general con fecha 6 del corrieu- 
te mea la Real orden que sigue: — 
Exorno. Sr.:—Visto el expediente pro
movido por la Delegación de Hacien
da de la Coruña eu virtud de reclama
ción de un fabricante de muebles para 
que no se iautilice el alcohol con acei
te de petróleo, según se previno por la 
Real orden vigente de 10 do Noviem
bre de 1887, á causa de que dicha sus
tancia inutiliza también, según el re
clamante, el alcohol para fabricar los 
barnices que necesita con destino á su 
industria: Visto el informe del Labora
torio químico Central: Considerando 
qne la experiencia ha demostrado que 
la inutilización del alcohol por medio 
del aceite de petróleo tiene la ventaja 
sobre otros procedimientos de la eco
nomía, la facilidad de proporcionarlo 
en todas partes, la persistencia del olor 
y del sabor, sin que sea fácil separaría 
por destilación, imposibilitando asi que 
se defraude al Tesoro, y por otra par
to el ser tan conocido el olor y sabor 
del petróleo, permite que todo el mun
do pueda advertir la inutilización del 
alcohol, sin dar lugar á equivocaciones 
ni á su uso en ninguna clase de bebi
das: Considerando que las razones ex
puestas aconsejan que se siga emplean
do por regla general el aceite de petró
leo para desnaturalizar los alcoholes, y 
que solo en el caso le pedirlo algún 
interesado, como sucede en el caso de 
que se trata, podrá sustítuirse por otra 
sustancia que ofrezca las bastantes ga
rantías para impedir la regeneración 
del alcohol: Considerando que la sus
tancia qne puede emplearse en tales 
casos es el alcohol mi ti boo ó metilero 
comercial, llamado también espíritu de 
madera, porque la inutilización es com
pléta y no es íácil separarlo por la des
tilación; El Rey (q. D. g.), y en su 
nombre la Reina Regente del Reino, 
de conformidad con lo propuesto por 
el Laboratorio Central de este Minis
terio, 80 ha servido disponer que se 
emplee el alcohol mílílico comercial 
para inutilizar los alcoholes en los ca
sos en que se crea por los interesados 
que perjudica el aceite de petróleo 
para ciertas industrias, pero sujetán
dose para ello á las siguientes reglas; 
I.“—El alcohol mitílioo ó espíritu de 
madera destinado á la inutilización de 
los alcoholes, debe contener por lo me
nos 65 por 100 de alcohol mitílioo pu
ro y 35 por 100 á lo más do materias 
extrañas, entre los cuales la acetona 
debe figurar por 20 ó 25 por 100.— 
2.*—La cantidad que ha de emplearse 
de dicho espíritu de madera, será la de 
10 partes por cada LOO de alcohol que
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ae trate de desnaturalizar, T 3’—Que 
et alcohol desnaturalizado puede apii’ 
carae A cualquier industria, menos á 
aquellas que hayan de empiearse como 
bebida ó alimento. De Aeal orden lo 
digo á V. S. para an inteligencia y efec
tos o por tunos, „

Y lo traslado á V. S. para su conocí- 
miento y el de los funcionarios llama
dos á entender en asuntos análogos al 
resuelto por la preinserta Real orden.

Córdoba 7 de Marzo de 1889.—El 
Delegado de Hacienda, Francisco La
borda.

Administración de impuestos 
y Propiedades delà provincia de Córdoba

Anuncio S.”
Núm. 409.

Debiendo procederée por esta Dele
gación al arriendo en subasta pública 
del cortijo denominado Fernán Muñoz, 
situado en el término de Cabra, y pro
cedente de los bienes embargados por 
la Hacienda al comprador quebrado, 
D. Francisco Alcalá Lumbreras, por 
débitos al Estado, compuesta de 511 
fanegas de tierra superficial, parte de 
él de tierra calma y el resto do monte 
alto y bajo y contiene los albergues ne
cesarios para su labor, se anuncia que 
para el día que se señalará, trascurridos 
que sean los ocho del tercero y último 
anuncio, tendrá lugar el expresado 
arriendo, celebrándose dos remates si- 
mnltáneamente, en esta capital bajo la 
presidencia del Sr, Delegado, y en la 
ciudad de Cabra bajo la del Sr. Ad- 
nistrador subalterno de Hacienda del 
partido, coa arreglo al siguiente pliego 
de condiciones:

Primera, Ea tipo para la subasta 
la cantidad de 5.000 pesetas anuales, y 
para tomar parte en la misma deberá 
acreditarae haber constituido en la su
cursal del Banco de E.,paña de esta ca
pital, como depósito por los licitadores, 
el necesario consistente en el 10 por 
100 de expresada cantidad, y en el 
pueblo donde radica la finca so con
signará el depósito referido en la Ad
ministración subalterna de Hacienda 
del partido, debiendo significar que el 
indicado requisito es indispensable pa
ra tornar parte en la licitación.

Segunda. Las proposicioues es ha
rán en pliegos cerrados y no se admiti
rá ninguna que no cubra el tipo do las 
6.000 pesetas.

Tercera. El arriendo será por tér
mino de tres años, á contar desde la fe
cha de la adjudicación del remate.

Cuarta. El pago del arriendo se ve
rificará por semestres anticipados.

Quinta. El contrato do arriendo 
será á suerte y ventara, y por lo tanto 
no habrá lugar á indemnización algu
na por incidentes imprevistos ó casos 
fortuitos.

Sexta, El rematanterecibirá el cor
tijo. previo inventario descriptivo de la 
finca, estado de los árboles y cultivo, y 
queda en su consecuencia obligado á 
satisfacer daños y deterioros que á 
juicio de peritos nombrados al efecto 
se notaran al fenecer el contrato.

Séptima. El arrendatario no podrá 
hacer corta alguna da leña sin previa 
autorización de la Administración de 
Impuestos y Propiedades de esta pro
vincia.

Octava- Si el arrendatario no cum
pliese la obligación de pagos en los 
términos contratados, queda de'-de lue
go sujeto á Ía acción que contra el 
mismo intente la Administración y á 
satisfacer los gastos y perjuicios á que 
diere lugar, y si llegare el caso de eje
cución para la cobranza del arriendo, 
se entenderá por este solo hecho rescin
dido el contrato y se procederá á nue
vo arrendamiento en quiebra.

Novena. El rematante acepta la

obligación de abonar el importe de los 
barbechos á la Hacienda púbii^a, pre
via tasación pericial de una y otra par
te, que en caso de discordia decidirá 
un tercer perito nombrado por la Ad
ministración. Do igual modo abonará 
á quien pudiera corresponder e! impor
te deios frutos pendientes del arbo
lado.

Décima. Las obras necesarias que 
durante el tiempo del arriando hayan 
de haeerse en la casa que existe en el 
cortijo, tendrán efecto previo oportuno 
expediente do necesidad, y su importe 
se sastifará poral arrendatario y á des
contar de] precio del arriendo.

Undécima. Loa gastos del expe
diente de subasta y los de escritura de 
contrato serán de cuenta del rema
tante.

Duodécima. Caso de que se abrie
ran dos pliegos que contuvieran igua
les proposiciones, y éstas fueran las 
mas ventajosas, tendrá lugar el remate 
entre los firmantes de ellas por el me
dio de pujas á la llana, durante quince 
minutos.

Lo que he dispuesto se publique en 
este periódico oficial para cono cimien
to de las personas que deseen intere
sarse en dicha licitación.

Córdoba 21 de Febrero de 1839.—El 
Administrador, Sebastián Prieto.

^AYUNÍTm ÍBN 'POS

Córdoba.
Núm. B76.

Aprobado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia en sesión pública cele
brada en la noche do ayer el presu
puesto de gastOj. é ingresos adiciona
les á los autorizados en el del corriente 
año económico, queda expuesto al 
público en la Secretaria municipal por 
término de 16 días, contados desde el 
de la fecha, para que durante este pla
zo pueda ser examinado por cuantas 
personas lo tengan por conveniente, an
tes de dometerio á la deliberación y 
acuerdo definitivo de la Junte admi
nistrativa.

Lo que se publica según y á los efec
tos que determina el art. 146 de la Ley 
órganica vigente.

Córdoba 12 de Marzo de 1889.—J. B. 
Sánchez.

Núm. 577.
Formadas las cuentas generales de 

administración respectivas al último 
año económico, cuyo período de am
pliación terminó en 31 de Diciembre 
próximo pasado, y fijadas definitiva
mente por el Ayuntamiento de mi pre
sidencia, quedan expuestas al público 
eu la Contaduría municipal, durante el 
plazo de 16 días, antes de someterías á 
la censura de la Junta administrativa.

Lo que ae anuncia por medio del 
presente edicto, según y á los efectos 
que determina el art. 161 de la Ley 
orgánica vigente.

Córdoba 12 de Marzo de 1889,—J. 
R. Sánchez.

' TFzgTd~os

Derecha de Córdoba.
Núm, 580.

D. Francisco Fernández Vior y fFias, 
Jues de priitiera instancia del distrito 
de la derecha de esta ciudad.
Hago saber; Que en este Juzgado y 

por la Escribanía del infrascrito ae si
guen autos ejecutivos promovidos por 
el Procurador Don Francisco Rivera 
y Cruz, en nombre da los señorea Sín
dicos de la quiebra de Don Trifón Ma
ría Azpitarte, banquero que fuó en es
ta Plaza, contra loa señores D. Euge
nio y Don Ernesto Romá y Figueras, 
por cobro de cierta cantidad de pese

tas, réditos y costas. En dichos autos 
se celebró el día veinte de Diciembre j 
próximo pasado tercera subasta sin su
jeción á tipo de algunos bienes de los 
que fueron embargados á los ejecuta 
dos juntamente con la mina de hulla 
ó carbón, denominada La LuZ) en don- 

! de aqunllos ae encuentran; habiéndose 
hecho á los misinos por distintas per
sonas las proposiciones de compra que 
más adelante se expresarán, las cuales 
han sido mejoradas por sus dueños 
con arreglo á la facultad que tes con- 
f.ede el párrafo tercero del artículo mi’ 
quinientos seis de la Ley de Enjuicia

BIENES

Una rueda de engrano, tambor y eje, (castillejo en 
mal estado), cable de alambre de acero de doscientos 
cincuenta metros, tornillo, dos cribas para agua y es- 
combro.s................................................................................

Una máquina de tornear hierro y bronce.....................
Uu castillejo y poleas en el pozo maestro, zorrilla para 

la descarga y cuatro cubas de extracción para agua y 
escombro.s.............................................................................

Una máquina horizontal (desarmada y en mal estado) 
rueda de engrane, tambor y eje.......................................

Otra máquina horizontal para el arrastre del desmon
te, con fuerza de doce caballerías y caldera vertical para 
la misma, ....................................................................

Una rued.i de engrana, tambor y eje, cable de acero 
de doscientos cincuenta metros.........................................

Una máquina locomotora, con caldera vertical, fuerza 
de ocho caballos, cojinetes y tuberías de repuesto, má
quina pava ajustar tubos, crío ó gato para la misma.. . .

Otra locomotora, .von cal lera vertical y sais caballos 
de fuerza..............................................................................

Seis wagonetas deterioradas..........................................
Dosid.de hierro..............................................................
Varios objetos da acero nuevos.....................................
Varias herramientas de herrería, nuevas y en uso. . .
Varios paquetes de tornillos, clavos, puntas, etc. . . .
Varios bronces y coginetes............................................
Varios tubos de cobre y plomo......................................
Hierro dulce, nuevo y fundido, viejo utilizable..........
Varias herramientas de minas, candiles, palas lámpa

ras de seguridad, etc...........................................................
Varios tornos de minas y sus accesorios.................
Variasherramiantasdec-arpiutero,alguna sin estrenar.
Setecientos veinte y ocho carriles colocados en el 

tranvía con diez mil trescientos setenta metros de Ion 
gitud y trescientas ciacuenta y dos toneladas de peso,á 
cien pesetas la tonelada.....................................................

Dos placas giratorias......................................................
Once wagones de hierro y madera, de tonelada y me

día de cabida......................................................................
Siete wagonetas con armazón de hierro y madera, con 

cuatro toneladas da cabida.................................................
Cincuenta ruedas de wagones, inservibles...................
Un cocha para viajeros...................................................
Dos básculas para pesar.................................................
Una máquina locomóvil, sil uacla en la estación de Es

piel, en la fábrica de briquetas, con fuerza de diez caba
llos y caldera vertical generadora de vapor, prensa, ca
lentador, molino para brea,cadena decaujitoues y demás 
artefactos para la fabricación de las briquetas.................

La haza denominada Jarava..........................................
Idem de la Cruz...............................................................
Idem de D. Juan Tirado................................................ 
ídem para el desmonte..................................................
Idem de la noria..............................................................
Idem para Ia desviación del arroyo del Despeñadero, 
Uu bufete papelero, dos sillones, mesa, percha para 

papeles, prensa, sofá, balanza, cuatro banquetas, cinco 
camas, seis colchones, varias sillas y mesa de comedor, 
todo eu mal estado..............................................................

ToTALlS................102.613 8.960

Para el acto de la última y definiti
va subasta de los repetidos bienes he 
señalado la hora de doce à una de la 
tardedel sábado diez y seis del corrien
te mas, en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la plazuela de la Com
pañía, número siete, bajo las siguien
tes condiciones:

1.* Serán admisibles todas las pro
posicioues que cubran las que ya se 
hubieron hecho eu la tercera subasta, 
y además la mejora de cinco pesetas 
que, sobre cada una de ellas se ha ofre

miento civil; y en su vista, he acor
dado en providencia fecha nnueve del 
corriente abrir ana nueva licitación 
cutre ambos postores y cualesquiera 
otros que deseen intcresarse eu in ad
quisición de los expresados objetos, 
siempre que por pari.e de los que ■.- ! es
te último caso comparezcan se í-um- 
plan las condicionas que se estampan 
en el presente edicto.

Los bienes cuya venta se anuncia 
por cuarta vez, con expresión del pre
cio eu que fueron tasados y proposi
ciones que á los mismos se hizo en la 
tercera subasta, son los siguientes:

APSECIOS

Propoeicione» 
en le 

tercera subaste'

^Peaotaa. Pe8qte8._

1.170 
600 

2.470 

1.800 

4.600 

1.059 

6.700 

4.C00 
450 
200 
316 
350 
500 

1.5’10 
300 

1.200

1.600 
300
209

80
200

60

200

1.100

60

100

60
60
60
30
40
40

360
30

230

60
25
50

36.268
1.000

2.000
60

7.700 600

2,100 360
500 10
500 100
600 173

20,000 2.600
360 50

1.000 60
600 60
250 20

2.600 59
760 25

400 25

cido por parte de los ejecutados Don 
Ernesto y Dou Eugenio Romá,

¥2.“ Los licitadores habrán de 
consignar previameute en la mesa d®* 
Juzgado ó en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad en mo* 
táiieo igual al diez por ciento del va
lor en que han sido tasados los objetos 
á que quieran hacer postura.

Dado eu Córdoba á once de Marzo 
de mil ochocientos ochenta y nueve.- 
Francisco Fernández Vior.—El Escri
bano, Licenciado Rafael Pellitero.
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